	ACTA Nº PA. 2/2016

	
	

	Patronos asistentes:
D. Alberto Durán López Vicepresidente Primero Ejecutivo del Patronato de la Fundación ONCE.
D. Mario García Sánchez Vicepresidente Segundo del Patronato de la Fundación ONCE

Dª. Concepción Díaz Robledo, Vicepresidenta Cuarta del Patronato de la Fundación ONCE

D. José Luis Pinto Barroso
D. Angel Sánchez Canovas 
Dª Patricia Sanz Cameo

D. Alejandro Oñoro Medrano
Dª Imelda Fernández Rodríguez

Dª Ana Peláez Narváez,
Dª Gemma León Díaz

Dª Cristina Arias Serna
D. Eugenio Prieto Morales
D. Manuel Andrés Ramos Vázquez

Dª Ana Isabel Ruíz López
D. Luis Natalio Royo Paz
D. José Manuel Pichel Jallas
D. Enric Botí Castro de la Peña
D. Antonio Millán Moya
Dª. Josefa Torres Martínez 
Dª. Paola del Rio Cebrian 
Dª Amparo Cruz Vázquez
Dª Emilia Altarriba Alberch 
D. Javier Font García

D. Enrique Galván Lamet

D. Mario Puerto Gurrea
Dª Maria Eugenia Palmás Urtaza

D. Nel Anxelu González Zapico

D. Luis Cayo Pérez Bueno

D. Mateo San Segundo García

D. Francisco Sardón Peláez

Ford España, S.L representada por D. José Manuel Machado Alique


	En Madrid, siendo las 11:00 horas del día 29 de junio de 2016, se reúne el Patronato de la Fundación ONCE para la Cooperación e Inclusión Social de Personas con Discapacidad, en la sede social de la Fundación ONCE, sita en la calle Sebastián Herrera nº 15, figurando en el margen los asistentes y excusando su no-asistencia los Sres./Sras Patronos; SAR. Dª Margarita De Borbón y Borbón,   Dª Susana Camarero Benítez y Dª Isabel Viruet García.
Asimismo han excusado su asistencia a la reunión y delegado su voto en el Vicepresidente 1º Ejecutivo los Sres./Sras. Patronos, D. Miguel Carballeda Piñeiro, D. José Luis Aedo Cuevas, Dª Francisca García Vizcaíno y D. Santiago López Noguera.

De igual forma han excusado su asistencia a la reunión y delegado su voto en el Presidente, los Sres./Sras. Patronos, D. Joaquín Fernández Recio, D. Jaume Marí Pamies y D. Miguel Ortega Gutiérrez a quien en  ausencia del Presidente a los efectos de las delegaciones otorgadas a su favor, le sustituye el Vicepresidente 1º Ejecutivo, conforme establecen los estatutos de esta fundación.

De igual forma el Sr Patrona D. Javier Segura Mármol ha excusado su asistencia a la reunión y delegado su voto en la Patrono D. Mario García Sánchez. 



	Asisten con voz y sin voto:

D. José Luis Barceló Blanco-Steger
Secretario del Patronato de la Fundación ONCE.
Invitados:

D. José Manuel Machado Alique. (Presidente de Ford España, S.L.),  D. José Luis Martínez Donoso, D. Joaquín Ingelmo de la Mata, Dª Paola del Rio Cebrián, Dª Sabina Lobato Lobato, Dª Virginia Carcedo Illera, D. Jesús Mª Hernández Galán, D. Miguel Ángel Cabra de Luna, D. Fernando Riaño Riaño, Dª Teresa Palahí Juan, Dª María Tussy Flores, D. José María Alías Martín, Dª Isabel Martínez Lozano, Dª Esther Jalvo García y D. Juan Carlos Basildo Álvarez.

	


En ausencia del Presidente del Patronato conforme previenen los Estatutos y el Reglamento Interno de esta Fundación preside la reunión el Vicepresidente 1º Ejecutivo.
Toma la palabra el Secretario del Patronato quién una vez elaborada la lista de asistentes a la reunión, donde firmaron cada uno de los miembros del Patronato y verificadas las delegaciones de voto realizadas conforme se detalla en el encabezamiento de este acta, manifiesta que existe quórum suficiente para celebrar la reunión conforme establece los Estatutos al encontrarse presentes o debidamente representados más de la mitad de los patronos que integran el mismo, conforme establecen sus estatutos para su  valida constitución. 

Seguidamente interviene el Presidente quien declara válidamente constituida esta sesión del Patronato de la Fundación ONCE para la Cooperación e Inclusión Social de Personas con Discapacidad y da la bienvenida a todos los asistentes a la reunión, dando comienzo a continuación a la misma conforme al Orden del Día previsto en la convocatoria que al efecto fue realizada, la cual se reproduce a continuación:

CONVOCATORIA DE REUNIÓN 2/2016 DEL PATRONATO DE LA FUNDACIÓN ONCE PARA LA COOPERACIÓN E INCLUSIÓN SOCIAL DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD QUE SE CELEBRARÁ EL DÍA 29 DE JUNIO DE 2016

El Presidente de la Fundación ONCE para la Cooperación e Inclusión Social de Personas con Discapacidad convoca reunión ordinaria de su Patronato para el próximo día 29 de junio de 2016 a las 11,00 horas, en la sede de la Fundación ONCE sita en Madrid, Calle Sebastián Herrera nº 15,  a fin de abordar el siguiente:
ORDEN DEL DIA

1. Aprobación, si procede, del Acta PA 1/2016 correspondiente a la reunión celebrada por este órgano el pasado día 6 de abril de 2016. 

2. Cese y nombramiento de Patronos. 
3. Cierre económico.  

3.1. Presentación para su aprobación, si procede,  de las Cuentas Anuales Individuales y Consolidadas de la Fundación ONCE correspondientes al ejercicio 2015, junto con los respectivos Informes de Auditoría: propuesta de aplicación del excedente del ejercicio. 

3.2. Información sobre las Cuentas Anuales Individuales y Consolidadas del Grupo ILUNION, S.L. del ejercicio 2015, junto con los respectivos Informes de Auditoría. 
3.3 Informe de auditoría.
3.4. Presentación para su aprobación, si procede, del Informe de Auditoría del ejercicio 2015 sobre el cumplimiento de las cláusulas sexta y octava del vigente acuerdo suscrito entre la ONCE y el Gobierno de la Nación. 
4. Informes de gestión.
4.1. Información sobre transferencias de fondos de ONCE a la Fundación ONCE, durante el periodo transcurrido del ejercicio 2016. 

4.2. Información sobre convenios suscritos o en trámite, correspondientes al periodo transcurrido del ejercicio 2016. 

4.3.
Información sobre los resultados de los Cuestionarios de Calidad sobre la Gestión de proyectos en el ejercicio de 2015. 

5. Información sobre empleo y formación. 

5.1. Información sobre el grado de cumplimiento de los objetivos sociales de Empleo y Formación durante el periodo transcurrido del ejercicio 2016. 
6. Programa Operativo de Lucha contra la Discriminación 2007-2013: 
6.1. Propuesta relativa a la aprobación del cierre del ejercicio 2015.

6.1.1. Resultados sociales definitivos

6.1.2. Actividades ejecutadas

6.1.3. Cierre presupuestario definitivo del ejercicio 2015

6.1.4. Cierre final del Programa Operativo de Lucha contra la Discriminación

6.2. Información sobre la situación de cobros de fondos estructurales de la Unión Europea.

6.3. Información actualizada de los Programas Operativos, POISES (Programa Operativo de Inclusión Social y Economía Social) y POEJ (Programa Operativo de Empleo Juvenil). 

7. Presentación para su aprobación, si procede, de la Memoria de actuaciones sociales de la Fundación ONCE en el ejercicio 2015 exigida por la cláusula 8.5 del Acuerdo General entre el Gobierno de la Nación y la ONCE para el período 2012-2021. 

8. Presentación para su aprobación, si procede, de la campaña de publicidad institucional de la ONCE y su Fundación correspondiente al ejercicio 2016.

8.1. Autorización del gasto máximo de campaña

8.2.  Propuesta de delegación en la Comisión Permanente de la ejecución, seguimiento, supervisión de la misma.
9. Cambio de  denominación de la Asociación Fsc Inserta por Asociación Inserta Empleo.

10. Nombramiento de auditores.

11. Informe Legislativo correspondiente al primer semestre de 2016.

12. Delegación de facultades para proceder, en su caso, a la formalización, inscripción, y depósito, ante los registros correspondientes, de los acuerdos adoptados. 
13. Otros asuntos a tratar a propuesta de la Presidencia.

14. Preguntas y sugerencias.

En Madrid, a 24 de junio de 2016

PO. Fdo. José Luis Barceló Blanco-Steger

Secretario del Patronato de la

Fundación ONCE para la Cooperación e

Inclusión Social de Personas con Discapacidad
Abierta la Sesión por el Sr. Presidente, el Patronato de la Fundación ONCE para la Cooperación e Inclusión Social de Personas con Discapacidad, aborda el examen y desarrollo de los puntos incluidos en dicho Orden del Día, y tras las oportunas deliberaciones, adopta, por unanimidad, los acuerdos que se transcriben a continuación;

ACUERDOS
PA.2/2016-1
APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA PA 1/2016 CORRESPONDIENTE A LA REUNIÓN CELEBRADA POR ESTE ÓRGANO EL PASADO DÍA 6 DE ABRIL DE 2016. 

No habiendo ninguna consideración, respecto del acta PA 1/2016 correspondiente a la reunión celebrada por el Patronato de la Fundación ONCE el pasado día 6 de abril de 2016 se adopta, por unanimidad, el siguiente acuerdo:

1.1 El Patronato acuerda, por unanimidad, aprobar el acta PA 1/2016 correspondiente a la reunión celebrada por este órgano el pasado día 6 de abril de 2016.

PA. 2/2016-2 
CESE Y NOMBRAMIENTO DE PATRONOS. 

El Secretario del Patronato D. José Luis Barceló Blanco-Steger, en este punto del Orden del Día presenta para su aprobación si procede, las siguientes propuestas sobre cese y nombramiento de Patronos que realizan algunas de las entidades representadas en este Patronato:

1. Cese de Patronos. 

a) Cese de Patronos por el transcurso del plazo estatutario de su mandato. 
Declarar el cese, a los efectos de lo dispuesto en el artículo 23.e) de los Estatutos de esta Fundación, por el trascurso del plazo estatutariamente establecido para su mandato de los Patronos designados a propuesta de las entidades que se detallan a continuación conforme establece el artículo 21.1. apartados b) e) y h) respectivamente de los estatutos de esta fundación: 
· Declarar el cese de los Patronos designados a propuesta de la CONFEDERACIÓN ESPAÑOLA DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD FÍSICA Y ORGÁNICA (COCEMFE) 

· D. Mario Garcia Sanchez quien asimismo en consecuencia cesa  como Vicepresidente 2º de este Patronato.
· D. Emilia Altarriba Alberch
· D. Javier Font García
· D. Francisco Segura Mármol
· Declarar el cese del Patrono designado a propuesta de la CONFEDERACIÓN ESPAÑOLA DE FAMILIAS DE PERSONAS SORDAS (FIAPAS).
· D. José Luis Aedo Cuevas
· Declarar el cese del Patrono designados a propuesta del COMITÉ ESPAÑOL DE REPRESENTANTES DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD (CERMI).
· D. Francisco Sardón Peláez
· Declarar el cese, a los efectos de lo dispuesto en el artículo 23.e) de los Estatutos de esta Fundación, por el trascurso del plazo de un año estatutariamente establecido para su mandato, de FORD ESPAÑA, S.L. como Patrono de la Fundación ONCE para la Cooperación e Inclusión Social de Personas con Discapacidad, de libre designación por este Patronato conforme establece el artículo 21.1. i) de los estatutos de la misma.
b) Cese de Patronos por finalización del cargo por el cual fueron designados Patronos de esta Fundación. 
Declarar el cese, a los efectos de lo dispuesto en el artículo 23.c) de los Estatutos de esta Fundación, de D. Ignacio Tremiño Gómez como Patrono de la Fundación ONCE para la Cooperación e Inclusión Social de Personas con Discapacidad, al haber cesado en fecha 21 de mayo de 2016, en su cargo de Director General de Políticas de Apoyo a la Discapacidad por el cual fue designado patrono de esta fundación, agradeciéndole los magníficos servicios prestados en el desarrollo de su labor.
2. Nombramiento de Patronos 

· Nombrar, por el plazo estatutario de cuatro años, a propuesta de la CONFEDERACIÓN ESPAÑOLA DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD FÍSICA Y ORGÁNICA (COCEMFE), como Patronos de la Fundación ONCE para la Cooperación e Inclusión Social de Personas con Discapacidad, conforme establece el artículo 21.1. b) de los estatutos de la misma a D. Mario Garcia Sánchez, D. Emilia Altarriba Alberch, D. Javier Font García y D. Francisco Segura Mármol

Asimismo, en consecuencia se propone renovar a D. Mario García Sánchez en su cargo de Vicepresidente 2º de este Patronato. 

· Nombrar, por el plazo estatutario de cuatro años, a propuesta de la CONFEDERACIÓN ESPAÑOLA DE FAMILIAS DE PERSONAS SORDAS (FIAPAS) como Patrono de la Fundación ONCE para la Cooperación e Inclusión Social de Personas con Discapacidad, conforme establece el artículo 21.1. e) de la misma a D. José Luis Aedo Cuevas.

· Nombrar, por el plazo estatutario de cuatro años, a propuesta de la COMITÉ ESPAÑOL DE REPRESENTANTES DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD (CERMI) como Patrono de la Fundación ONCE para la Cooperación e Inclusión Social de Personas con Discapacidad, conforme establece el artículo 21.1. h) de la misma a D. Francisco Sardón Peláez.

· Nombrar por el plazo estatutario de un año establecido en el artículo 21.i), como Patrono de la Fundación ONCE para la Cooperación e Inclusión Social de Personas con Discapacidad, de libre designación por este Patronato a la entidad FORD ESPAÑA, S.L. 

Asimismo concluye el Secretario en este punto informando que la aceptación del cargo de Patrono:
· Podrá realizarse por los designados en el curso de la reunión si se encontraren presentes en la misma.

· Podrá efectuarse posteriormente por los designados mediante cualquiera de los procedimientos establecidos al efecto por la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones:

· Aceptación en documento público.

· Aceptación en documento privado con firma legitimada por Notario.

· Aceptación mediante comparecencia al efecto en el Registro de Fundaciones.


A continuación el Patronato de la Fundación ONCE adopta por unanimidad los siguientes acuerdos: 
2.1. El Patronato de la Fundacion ONCE acuerda por unanimidad declarar el cese como Patronos de esta fundación, por el transcurso del plazo de cuatro años por el cual fueron designados en fecha 27 de junio de 2012, a los efectos de lo dispuesto en el artículo 23 e) de los Estatutos de esta Fundación, de los patranos nombrados a propuesta de la CONFEDERACIÓN ESPAÑOLA DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD FÍSICA Y ORGÁNICA (COCEMFE) que se detallan a continuación, agradeciéndoles los servicios prestados en el desempeño de su labor:
· D. Mario Garcia Sanchez quien asimismo en consecuencia cesa  como Vicepresidente 2º de este Patronato.
· Dª. Emilia Altarriba Alberch

· D. Javier Font García

· D. Francisco Javier Segura Marmol

2.2. El Patronato de la Fundacion ONCE acuerda por unanimidad declarar el cese como Patrono de esta fundación, por el transcurso del plazo de cuatro años por el cual fue designado en fecha 27 de junio de 2012, a los efectos de lo dispuesto en el artículo 23 e) de los Estatutos de esta Fundación, del patrano nombrado a propuesta de la CONFEDERACIÓN ESPAÑOLA DE FAMILIAS DE PERSONAS SORDAS (FIAPAS) D. José Luis Aedo Cuevas, agradeciéndole los servicios prestados en el desarrollo de su labor.
2.3. El Patronato de la Fundacion ONCE acuerda por unanimidad declarar el cese como Patrono de esta fundación, por el transcurso del plazo de cuatro años por el cual fue designado en fecha 27 de junio de 2012, a los efectos de lo dispuesto en el artículo 23 e) de los Estatutos de esta Fundación, del patrono nombrado a propuesta del COMITÉ ESPAÑOL DE REPRESENTANTES DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD (CERMI) D. Francisco José Sardón Peláez, agradeciéndole los servicios prestados en el desarrollo de su labor.
2.4. El Patronato de la Fundacion ONCE acuerda por unanimidad declarar el cese como Patrono de esta fundación, por el transcurso del plazo de un año por el cual fue designado en fecha 24 de junio de 2015, a los efectos de lo dispuesto en el artículo 23 e) de los Estatutos de esta Fundación, del Patrono de libre designación FORD ESPAÑA, S.L., agradeciéndole los servicios prestados en el desarrollo de su labor:
2.5 El Patronato de la Fundacion ONCE acuerda por unanimidad declarar el cese como Patrono de esta Fundación, a los efectos de lo dispuesto en el artículo 23.c) de los Estatutos de esta Fundación, de D. Ignacio Tremiño Gómez como Patrono de la Fundación ONCE para la Cooperación e Inclusión Social de Personas con Discapacidad, al haber cesado en fecha 21 de mayo de 2016, en su cargo de Director General de Políticas de Apoyo a la Discapacidad por el cual fue designado Patrono de la misma, agradeciéndole los magníficos servicios prestados en el desarrollo de su labor.
2.6. El Patronato de la Fundacion ONCE acuerda por unanimidad nombrar por el plazo estatutario de cuatro años, como Patronos de la Fundación ONCE para la Cooperación e Inclusión Social de Personas con Discapacidad, a propuesta de la CONFEDERACIÓN ESPAÑOLA DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD FÍSICA Y ORGÁNICA (COCEMFE) conforme establece el artículo 21.1. b) de los estatutos de esta Fundación a:
· D. Mario Garcia Sánchez mayor de edad, casado, con domicilio profesional en Madrid, calle Luis Cabrera, número 63, provisto de D.N.I. nº 10.813.483-X.

· Dª. Emilia Altarriba Alberch mayor de edad, casada, con domicilio en Vila Rodona (Tarragona), calle Columbari, número 4, provista de D.N.I. y N.I.F. nº 78.020.376-Y.

· D. Javier Font García mayor de edad, soltero, con domicilio profesional en Madrid, calle Galileo, número 69, provisto de D.N.I. y N.I.F. nº 2.898.014-Z.

· D. Francisco Javier Segura Mármol, mayor de edad, casado, con domicilio en Alicante, calle Felipe V, número 17, 1º D,  provisto de D.N.I. nº 22.109.543-B.

Asimismo, en consecuencia se propone renovar a D. Mario García Sánchez en su cargo de Vicepresidente 2º de este Patronato.
2.7. El Patronato de la Fundacion ONCE acuerda por unanimidad nombrar por el plazo estatutario de cuatro años, como Patrono de la Fundación ONCE para la Cooperación e Inclusión Social de Personas con Discapacidad a propuesta de la CONFEDERACIÓN ESPAÑOLA DE FAMILIAS DE PERSONAS SORDAS (FIAPAS) conforme establece el artículo 21.1. e) de los estatutos de esta Fundación a D. José Luis Aedo Cuevas mayor de edad, casado, con domicilio en Murcia, Avda. Infante J. Manuel, número 2, Esc. 3 1ª H, provisto de D.N.I. y N.I.F. nº 13.747.000-S.

2.8. El Patronato de la Fundacion ONCE acuerda por unanimidad nombrar por el plazo estatutario de cuatro años, como Patrono de la Fundación ONCE para la Cooperación e Inclusión Social de Personas con Discapacidad, a propuesta de la COMITÉ ESPAÑOL DE REPRESENTANTES DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD (CERMI), conforme establece el artículo 21.1. h) de los estatutos de esta Fundación a D. Francisco José Sardón Peláez mayor de edad, soltero, con domicilio en la calle Severo Ochoa, número 33, ciudad de Simancas, provincia de Valladolid y provisto de D.N.I. y N.I.F. nº 09.310.112-B.

2.9. El Patronato de la Fundacion ONCE acuerda por unanimidad nombrar por el plazo estatutario de un año, como Patrono de la Fundación ONCE para la Cooperación e Inclusión Social de Personas con Discapacidad de libre designación de este Patronato, conforme establece el artículo 21.1. i) de los estatutos de esta Fundación, a la entidad FORD ESPAÑA, S.L. FORD ESPAÑA, S.L., con  domicilio social en Alcobendas (Madrid), calle Caléndula,  número 13, provista de N.I.F. nº B-46066361, e inscrita en el Registro Mercantil de Madrid, al Tomo 19479, folio 20, hoja M-53170. 

Los designados D. Mario Garcia Sánchez, Dª. Emilia Altarriba Alberch, D. Javier Font García y D. Francisco José Sardón Peláez, encontrándose presentes en esta reunión, aceptan los cargos de Patronos de la Fundación ONCE y de Vicepresidente 2º el primero de ellos para los cuales han sido designados, prometiendo desempeñarlos con lealtad y diligencia y declarando expresamente no hallarse incursos en causa alguna de inhabilidad o incompatibilidad para ejercerlo, y en especial de las establecidas en la Ley 3/2015, de 30 de marzo, reguladora del ejercicio del alto cargo de la Administración General del Estado.

Asimismo encontrándose presente en la reunión D. José Manuel Machado Alique, mayor de edad, casado con domicilio profesional en la calle Caléndula, nº 13 (Edificio Miniparc IV), Alcobendas (Madrid), provisto de D.N.I./N.I.F 275.435-X, Presidente de FORD ESPAÑA, S.L., en ejercicio de los poderes y facultades que tiene conferidos en la compañía, acepta en nombre y representación de la anterior el cargo de Patrono de esta fundación, prometiendo que será desempeñado con lealtad y diligencia y declarando expresamente que su representada no se halla incursa en causa alguna de inhabilidad o incompatibilidad para ejercerlo y en especial de las establecidas en la Ley 3/2015, de 30 de marzo, reguladora del ejercicio del alto cargo de la Administración General del Estado.

De igual forma en este mismo acto D. José Manuel Machado Alique,  a los efectos de lo dispuesto en el artículo 15.2 de la Ley 50/2002 de 26 de diciembre de Fundaciones, en ejercicio de los poderes y facultades que tiene conferidos en la compañía, se designa asimismo como persona física representante de FORD ESPAÑA, S.L. para el desempeño de las funciones propias del cargo de Patrono de la Fundación ONCE, aceptando en este mismo acto el cargo y manifestando que no se halla incurso en causa alguna de inhabilidad o incompatibilidad para ejercerlo, y en especial de las establecidas en la Ley 3/2015, de 30 de marzo, reguladora del ejercicio del alto cargo de la Administración General del Estado.

Por su parte los designados D. José Luis Aedo Cuevas y D. Francisco Javier Segura Marmol, no encontrándose presentes en la reunión deberán de aceptar en su caso el cargo para el cual ha sido designados por alguno de los procedimientos previstos en la Ley 50/2002 de 26 de diciembre de Fundaciones.


A continuación interviene el Vicepresidente 1º Ejecutivo para agradecer al Patrono saliente D. Ignacio Tremiño Gómez, los servicios prestados y su colaboración con esta Fundación en el desempeño del cargo.

PA. 2/2016-3 CIERRE ECONÓMICO:


El Vicepresidente 1º Ejecutivo D. Alberto Durán López informa que sin perjuicio de las intervenciones que respectivamente van a realizar sobre los distintos apartados de este punto del orden del día el Director General de la Fundación ONCE y el Consejero Delegado de Grupo Ilunion, S.A., se va incorporar a la reunión D. Luis de la Mora, socio de la entidad que ha auditado las cuentas anuales para informar sobre el efecto en las cuentas anuales de la fusión de las sociedades GRUPO ILUNION, S.L. como sociedad absorbente y CORPORACIÓN EMPRESARIAL ONCE, S.A. como sociedad absorbida. 
3.1. Presentación para su aprobación, si procede, de las Cuentas Anuales Individuales y Consolidadas de la Fundación ONCE correspondientes al ejercicio 2015, junto con los respectivos Informes de Auditoría: propuesta de aplicación del excedente del ejercicio. 
En este apartado el Director General de la Fundación ONCE D. José Luis Martínez Donoso presenta al Patronato para su aprobación, si procede, los documentos que conforme a lo dispuesto en el artículo 25.2 de la Ley 50/2002 de 26 de Diciembre de Fundaciones, integran la rendición de las cuentas anuales, individuales y consolidadas, correspondientes al ejercicio 2015 de la Fundación ONCE, así como la propuesta de aplicación del resultado individual que la Comisión Permanente le eleva con su propuesta favorable, los cuales han sido puestos a disposición junto con sus respectivos informes de auditoría con la convocatoria de la reunión y se incorporan al acta en soporte electrónico como Anexos nº.s 1, 2, 3, 4, 5 y 6 respectivamente.

El Director General informa en primer lugar que las cuentas anuales individuales y consolidadas de la Fundación ONCE serán presentadas a continuación conforme ha informado el Vicepresidente 1º Ejecutivo por los auditores de cuentas de Deloitte, S.L. que han realizado la auditoría de las mismas y centra su intervención en el cierre presupuestario de la Fundación ONCE correspondiente al ejercicio 2015 y la propuesta de aplicación del resultado individual respecto de los cuales sin perjuicio de remitirse a la documentación puesta a disposición con la convocatoria destaca:
a) Ejecución del Presupuesto del ejercicio 2015 de la Fundación ONCE; Propuesta de aplicación del resultado.
· Desde el punto de vista presupuestario la Fundación ONCE, ha obtenido en el ejercicio 2015 el objetivo del equilibrio. 

· En cuanto a los ingresos, manifiesta que estos han ascendido a 81 millones de euros lo que supone un 0,2% menos que los obtenidos en el ejercicio 2014, conforme al siguiente detalle:
· Ingresos por ventas de ONCE: 54,2 millones de euros, que supone un incremento del 2,3% con respecto al ejercicio anterior en el que ascendieron a 53 millones de euros. 

· La cofinanciación por ejecución de programas europeos se sitúa en torno a los 20,3 millones de euros, 1,9 millones de euros por encima del importe obtenido el año anterior, lo que representa un 10,4% de incremento.

· Otros ingresos y anulaciones de saldos: han disminuido casi en 3 millones de euros, pasando de 8,2 millones en 2014 a 5,3 millones en 2015.
Esta diferencia se ha producido porque se han reducido las anulaciones en 1,8 millones y porque en 2014 se des dotó la provisión correspondiente a la asignación financiera, que represento 1,3 millones de ingresos.
· El equilibrio presupuestario se ha situado en 60.000 euros conforme a los límites establecidos 
Para finalizar en este apartado, el Director General informa que el importe dedicado a Fines asciende a 80,7 millones de euros, destinándose al Plan de Empleo y Formación 58,9 millones de euros, y 21,8 millones de euros, al Plan de Accesibilidad.

b) Propuesta de aplicación del Resultado del ejercicio. 


En  este apartado el Director General presenta para su aprobación, la propuesta de aplicación del resultado individual de la Fundación ONCE correspondiente al ejercicio 2015, efectuada por el Vicepresidente Primero Ejecutivo de esta Fundación en fecha 31 de marzo de 2016, acordándose que los beneficios obtenidos por la Fundación ONCE durante el ejercicio económico de 2015, que ascienden a la cantidad de TRESCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y TRES EUROS ( 357.683 EUROS) sean destinados a reservas.

A continuación el Patronato adoptó, por unanimidad, los siguientes acuerdos:

3.1.1 El Patronato de la Fundación ONCE acuerda por unanimidad:
a) Aprobar las "Cuentas Anuales Individuales” de esta Fundación correspondientes al ejercicio 2015 acompañadas de su informe de auditoría. Las cuentas anuales individuales comprenden el balance, la cuenta de resultados y la memoria. La memoria individual además de completar, ampliar y comentar la información contenida en el balance y en la cuenta de resultados, asimismo incluye la información requerida por el artículo 25.2 de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones. 


La documentación que integra las cuentas anuales individuales de la Fundación ONCE correspondientes al ejercicio 2015 y su informe de auditoría se adjunta al acta de la reunión como documentos anexos a la misma. 
b)
Aprobar las "Cuentas Anuales Consolidadas” de esta Fundación correspondientes al ejercicio 2015 acompañadas de su informe de auditoría. Las cuentas anuales consolidadas comprenden el balance, la cuenta de resultados y la memoria.  


La documentación que integra las cuentas anuales consolidadas de la Fundación ONCE correspondientes al ejercicio 2015 y su informe de auditoría se adjunta al acta de la reunión como documentos anexos  a la misma. 
c) Aprobar la propuesta de aplicación del resultado correspondiente a las cuentas anules individuales efectuada por el Vicepresidente Primero Ejecutivo de esta Fundación en fecha 31 de marzo de 2016, acordándose que los beneficios obtenidos por la Fundación ONCE durante el ejercicio económico de 2015, y que ascienden a la cantidad de TRESCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y TRES EUROS (357.683 EUROS) sean destinados a reservas.

3.2. Información sobre las Cuentas Anuales Individuales y Consolidadas del Grupo ILUNION, S.L. del ejercicio 2015, junto con los respectivos Informes de Auditoría. 
El Consejero Delegado de Grupo Ilunion, S.A., D. Alejandro Oñoro Medrano, sin perjuicio de remitirse a la documentación que sobre este apartado se ha puesto a disposición con la convocatoria de la reunión, la cual se adjunta al acta en soporte electrónico como Anexos nº.s 7, 8, 9, 10, 11 y 12 respectivamente, antes de exponer las principales magnitudes del consolidado de Grupo Ilunion, S.L. correspondiente al ejercicio 2015, informa que las cuentas anuales han sido auditadas sin ninguna salvedad o contingencia y en el día de hoy el accionista único de la compañía ha procedido a aprobar las mismas:


A continuación el Consejero Delegado expone las principales magnitudes de la Cuenta de Pérdidas y Ganancias y del Balance Consolidado de la mercantil Fundosa Grupo, S.L. destacando que:
· El ejercicio 2015 ha sido un año clave para la ONCE y su Fundación en el cual hemos completado con éxito el proceso de fusión de su dos grupos empresariales a través de la fusión de las sociedades Grupo Ilunion, S.L. como sociedad absorbente y Corporación Empresarial ONCE, S.A. como sociedad absorbida dando como resultado una participación en la sociedad absorbente :

· Fundacion ONCE para la Cooperación e Inclusión Social de Personas con Discapacidad titular del 52,49%  del capital social.

· Organización Nacional de Ciegos Españoles titular del 47,51%  del capital social
· El Grupo ha crecido un 7% en ventas e invertido la tendencia de resultados de ejercicios anteriores cerrando en positivo el Resultado de Explotación con más 4 millones frente a unas pérdidas del ejercicio anterior de algo más de 1 millón de euros, mejorando en consecuencia en 5 millones el resultado del ejercicio anterior y en  8,7 millones el presupuesto.

· Se han creado 1100 puestos de trabajo para personas con discapacidad.

· De igual forma se ha reducido el coste financiero lo que nos ha llevado a un resultado antes de impuestos muy próximo al equilibrio con una mejora de 11 millones con respecto a 2014.
· El EBITDA ha supera los 30 millones.

· El resultado antes de impuestos se ha situado 1,4 millones de euros de pérdidas que supone mejorar en casi 11 millones las pérdidas del ejercicio 2014.

· Se han invertido 47 millones esencialmente en la mejora de nuestros centros de trabajo, en los productos y servicios que ofrecemos a nuestros clientes, en eficiencia interna y en consecuencia en crecimiento neto del grupo.

·  El endeudamiento se mantiene en una cifra similar a 2014, lo que evidencia que el grupo comienza a generar fondos.

· El activo total del grupo a 31 de diciembre de 2015 asciende a 1011 millones de euros y su patrimonio neto se sitúa en casi 600 millones.
Concluye su intervención manifestando que el ejercicio 2015 ha sido clave para el establecimiento en el grupo de pilares que nos permitan seguir creciendo en los próximos ejercicios.

3.3 Informe de auditoría.
Se incorporan a la reunión D. Luis de la Mora y D. Félix Moro socios de la firma auditora Deloitte que ha auditado las cuentas anuales de la Fundación ONCE correspondientes al ejercicio 2015 a fin de presentar los principales datos de las cuentas anuales de la Fundación ONCE correspondientes al ejercicio 2015, tanto individuales como consolidadas y en particular los efectos contables sobre las mismas de la fusión de las sociedades GRUPO ILUNION, S.L. como sociedad absorbente y CORPORACIÓN EMPRESARIAL ONCE, S.A. como sociedad absorbida.

D. Luis de la Mora informa en primer lugar que las opiniones de las auditorías realizadas sobre las cuentas anuales individuales y consolidadas correspondientes al ejercicio 2015 de la Fundación ONCE, han sido favorables y por tanto las cuentas reflejan la imagen fiel y la situación patrimonial de la Fundación ONCE.

A continuación D. Luis de la Mora, sin perjuicio de remitirse a la documentación puesta a disposición con la convocatoria, expone los principales datos del balance y de la cuenta de resultados individuales y consolidados de la Fundación ONCE correspondiente al ejercicio 2015, destacando, los siguientes aspectos como hechos relevantes con incidencia en las cuentas:

-    Finalización del Programa Operativo 2007/2013.
· Adjudicación de un nuevo Programa Operativo 2014/20020 con efecto a partir del año 2016

· Fusión Grupo Ilunion, S.L. como sociedad absorbente y Corporación Empresarial ONCE, S.A. como sociedad absorbida como consecuencia de lo cual se ha constituido el nuevo grupo empresarial de la ONCE y su Fundación articulado a través de la sociedad Grupo Ilunion, S.L. participada por:
· Fundacion ONCE para la Cooperación e Inclusión Social de Personas con Discapacidad titular del 52,49%  del capital social.

· Organización Nacional de Ciegos Españoles titular del 47,51%  del capital social.
· Firma acuerdo cogestión entre la Fundación ONCE y la ONCE para la gestión conjunta de la sociedad Grupo Ilunion, S.L. cabecera del grupo empresarial Ilunion. 

· Adquisición por la Fundación ONCE de la sociedad Servimedia, S.A. 

· Resultado del ejercicio equilibrado   

· En cuanto al balance consolidado como consecuencia de la fusión se ha producido una incorporación al Balance de Grupo Ilunion, S.L. de todos los activos inmateriales, inversiones inmobiliarias, fondos de comercio etc de la sociedad Corporación Empresarial ONCE, S.A., que ha supuesto un incremento de la cifra negocio del 9% como consecuencia del mayor volumen de actividad. 

A este respecto destaca que asimismo como consecuencia de este proceso de fusión se producido la incorporación a la cuenta de resultados de subvenciones procedentes de Grupo Ilunion por importe de 18 millones de euros, y también como consecuencia de la valoración de Grupo Fundosa, S.L. y Corporación Empresarial ONCE, S.A. realizada para la determinación de la ecuación de canje en el marco de la fusión, se han puesto de manifiesto unas plusvalías tácitas pre-existentes de casi 40 millones de euros que se han imputado a la cuenta de resultados de forma que el resultado atribuido a la Fundación en la cuenta de resultado consolidadas asciende casi a 60 millones de euros.

No obstante lo anterior, manifiesta que este efecto es una consecuencia puramente contable conforme antes se ha comentado derivada del proceso de fusión acometido, sin que tenga un aumento de la tesorería o suponga una incorporación de efectivo al balance. 
Concluye su intervención D. Luis de la Mora manifestando que la operación de fusión acometida desde su opinión como experto ha sido positiva por diferentes razones; fortalecimiento de la situación patrimonial y financiera del grupo de empresas de la ONCE y su Fundación,  diversificación de sus inversiones con minoración del riesgo, incremento de sinergias intragrupo con minoración de costes de estructuras y permite ofrecer una oferta empresarial integral de cara al mercado desde la economía social. 

3.4. Presentación para su aprobación, si procede, del Informe de Auditoría del ejercicio 2015 sobre el cumplimiento de las cláusulas sexta y octava del vigente acuerdo suscrito entre la ONCE y el Gobierno de la Nación. 
El Director General de la Fundación ONCE D. José Luis Martínez Donoso, para informar sobre este apartado se remite al informe de auditoría realizado por la entidad auditora Deloitte, S.L que se puso a disposición con la convocatoria de la reunión y se adjunta al acta en soporte electrónico como Anexos nºs 13 y 14, destacando:

· La entidad auditora ha verificado que de acuerdo con la cláusula octava del acuerdo general suscrito entre el Gobierno de la Nación y la ONCE, la Fundación ONCE ha dedicado en el ejercicio 2015, el 66,88% de la cantidad aportada por la ONCE, a su máxima prioridad, que son los programas de empleo y formación, por lo que supera el 60% requerido, y que la cantidad restante se ha destinado a los programas de accesibilidad universal.

· Asimismo ha verificado la entidad auditora, el cumplimiento de los compromisos establecidos en la cláusula sexta del acuerdo suscrito por la ONCE con el Gobierno de la nación, de forma que durante el ejercicio 2015, la Fundación ONCE ha destinado al Plan de Empleo y Formación la cantidad de 58,9 millones de euros, los cuales fueron aplicados a las diferentes líneas establecidas en el Plan 15.000/30.000. 

Asimismo ha comprobado que de acuerdo con la cláusula sexta del citado acuerdo, la Fundación ONCE ha destinado al Plan de Empleo y Formación 58,9 millones de euros, y que se han aplicado a las diferentes líneas establecidas del plan 15.000-30.000. 

  PA. 2/2016-4
INFORMES DE GESTIÓN:
Informan respectivamente de los distintos apartados de este punto del Orden del Día el Director Económico-Financiero de la Fundación ONCE y de Grupo Ilunion, S.A. D. Joaquín Ingelmo de la Mata, la Vicepresidente 4º de la Fundación ONCE, Dª. Concepción Díaz Robledo y la Directora de Formación, Empleo, Proyectos y Convenios Dª Sabina Lobato Lobato.
4.1. Información sobre transferencias de fondos de ONCE a la Fundación ONCE, durante el periodo transcurrido del ejercicio 2016. 
Para informar acerca de este apartado D. Joaquín Ingelmo de la Mata sin perjuicio de remitirse a la información puesta a disposición con la convocatoria de la reunión que se incorporada al acta en soporte electrónico como Anexo nº 15, expone que el importe total de las transferencias de fondos realizadas por la ONCE a la Fundación ONCE durante el periodo transcurrido del ejercicio 2016 asciende a 36.295.723 millones de euros, conforme al siguiente desglose:

a)
Transferencias de fondos de ONCE, recibidas durante el ejercicio 2016 correspondientes  a devengos del ejercicio 2015,  el importe de las transferencias por este concepto ha ascendido a 21.788.093 millones de euros. 

b)
Transferencias de fondos de ONCE, recibidas durante el ejercicio 2016 correspondientes  a devengos del ejercicio 2016, el importe de las transferencias por este concepto ha ascendido a 14.507.630 millones de euros.

4.2 Información sobre convenios suscritos o en trámite, correspondientes al periodo transcurrido del ejercicio 2016.

Dª. Concepción Díaz Robledo en este apartado sin perjuicio de remitirse a la información que sobre el mismo se envió con la convocatoria de la reunión que se adjunta en soporte electrónico al acta como Anexos nº.s 16 y 17 respectivamente, expone que a lo largo del ejercicio 2016 la Fundación ONCE ha suscrito un total de 91 convenios, 70 de los cuales son convenios marco y 21 de ejecución y/o Adendas, conforme al siguiente detalle:  

- 
26 Convenios Marco se encuadran en el ámbito del Plan del “Empleo y la Formación”.
- 
24 Convenios Marco se encuadran en el Plan de “Accesibilidad Universal".
· 20 Convenios institucionales.
          A continuación, Dª. Concepción Díaz Robledo pasó a referir alguno de los convenios suscritos más significativos, que se detallan en la información remitida.

4.3 Información sobre los resultados de los Cuestionarios de Calidad sobre la Gestión de proyectos en el ejercicio de 2015. 
La Directora de Formación, Empleo, Proyectos y Convenios Dª Sabina Lobato Lobato, presenta los principales datos del informe de los resultados de los cuestionarios de calidad sobre la gestión de proyectos en el ejercicio 2014, que ha sido remitido con la convocatoria de la reunión y se adjunta al acta en soporte electrónico como Anexo nº 18 de la misma.

PA. 2/2016-5
INFORMACIÓN SOBRE EMPLEO Y FORMACIÓN.


Informa sobre este punto del orden del día el Vicepresidente 2º D. Mario García Sánchez.
5.1. Información sobre el grado de cumplimiento de los objetivos sociales de Empleo y Formación durante el periodo transcurrido del ejercicio 2016. 

D. Mario García Sánchez, expone en este apartado los principales datos del informe sobre el grado de cumplimiento, durante el periodo transcurrido del presente ejercicio, de los objetivos sociales de Empleo y Formación asignados a la Fundación ONCE para el ejercicio 2015, en el marco del Plan 15.000/30.000 que se puso a disposición con la convocatoria de la reunión y se adjunta al acta en soporte electrónico como Anexo nº 19.
PA. 2/2016-6
PROGRAMA OPERATIVO DE LUCHA CONTRA LA DISCRIMINACIÓN 2007-2013: 


Informa de los distintos apartados de este punto del orden del día Dª. María Tussy Campos, Jefa de la Unidad de Programas Europeos de la Fundación ONCE.
6.1. Propuesta relativa a la aprobación del cierre del ejercicio 2015.
6.1.1. Resultados sociales definitivos

La Jefa de la Unidad de Programas Europeos en este apartado expone los resultados sociales más relevantes correspondiente al ejercicio 2015 del Programa Operativo “Lucha Contra la Discriminación 2007-2013” “XTalento” que se detallan en el documento incorporado al acta como Anexo nº. 20 de la misma.

6.1.2. Actividades ejecutadas
En este apartado Dª. María Tussy Campos expone la información contenida en el documento incorporado al acta como Anexo nº. 20 de la misma.

6.1.3. Cierre presupuestario definitivo del ejercicio 2015
Dª. María Tussy Campos, en este apartado expone los datos finales de la ejecución presupuestaria del programa Operativo “Lucha Contra la Discriminación 2007-2013” “XTalento XTalento” correspondiente al ejercicio 2015 que la Fundación ONCE ha ejecutado y se detallan en el documento Anexo nº. 20, que con su valoración favorable eleva a este órgano la Comisión Permanente, destacando que se ha ejecutado el 100% del presupuesto de 30,3 millones de euros previsto para este ejercicio. 

Asimismo expone en este apartado que conforme a este cierre definitivo, se ha procedido a ajustar los expedientes aprobados con las cuantías finalmente ejecutadas, para cada una de las partidas presupuestarias (FSC Inserta, Acciones de sensibilización y difusión, autoempleo, cooperación transnacional y asistencia técnica). 

A continuación el Patronato de la Fundación ONCE adopta, por unanimidad, el siguiente acuerdo:

6.1.3. El Patronato de la Fundación ONCE aprueba por unanimidad, la propuesta de cierre definitivo de la ejecución presupuestaria del Programa Operativo “XTalento” correspondiente al ejercicio 2015  que se detalla en el documento Anexo nº 20 del acta de la reunión.
6.1.4. Cierre final del Programa Operativo de Lucha contra la Discriminación
La Jefa de la Unidad de Programas Europeos en este apartado expone los datos finales de la ejecución presupuestaria de todo el programa Operativo “Lucha Contra la Discriminación 2007-2013” “XTalento” que la Fundación ONCE ha ejecutado y se detallan en el documento Anexo nº. 20, destacando, que hemos ejecutado un 100% del presupuesto del P.O, que ascendía a 169,3 millones de euros incluidas las ampliaciones presupuestarias, lo que nos ha situado en una gestión ejemplar, en la que no hemos tenido que hacer correcciones financieras, como resultado de las auditorías y verificaciones de gestión realizadas por órganos externos.

A continuación el Patronato de la Fundación ONCE adopta, por unanimidad, el siguiente acuerdo:

6.1.4.
El Patronato de la Fundación ONCE aprueba por unanimidad, la propuesta de cierre final de la ejecución presupuestaria de todo el Programa Operativo “XTalento” que se detalla en el documento Anexo nº 20 del acta de la reunión.
6.2. Información sobre la situación de cobros de fondos estructurales de la Unión Europea.
En este apartado Dª. María Tussy Campos, expone la información que sobre este apartado se detalla en la documentación adjunta al acta como Anexo nº 20.
6.3. Información actualizada de los Programas Operativos, POISES (Programa Operativo de Inclusión Social y Economía Social) y POEJ (Programa Operativo de Empleo Juvenil). 

Dª. María Tussy Campos, presenta al Patronato la información sobre la situación actual de los Programas Operativos, POISES (Programa Operativo de Inclusión Social y Economía Social) y POEJ (Programa Operativo de Empleo Juvenil) de los que ha resultada adjudicataria la Fundación ONCE como beneficiaria de una parte de la mano de la Asociación INSERTA EMPLEO y de otra como organismo intermedio que se detalla en el documento Anexo nº. 20. 

A continuación interviene el Vicepresidente 1º Ejecutivo para felicitar a Dª Maria Tussy Campos por el trabajo realizado gracias al cual esta Fundación tiene un gran prestigio en la Unión Europea.

PA. 2/2016-7 
PRESENTACIÓN PARA SU APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LA MEMORIA DE ACTUACIONES SOCIALES DE LA FUNDACIÓN ONCE EN EL EJERCICIO 2015 EXIGIDA POR LA CLÁUSULA 8.5 DEL ACUERDO GENERAL ENTRE EL GOBIERNO DE LA NACIÓN Y LA ONCE PARA EL PERÍODO 2012-2021. 
Dª Teresa Palahí Secretaria General de la Fundación ONCE presenta para su aprobación si procede por el Patronato la “Memoria de actuaciones sociales de la Fundación ONCE en el ejercicio 2015” a los efectos de lo dispuesto en la cláusula 8.5 del acuerdo general entre el Gobierno de la nación y la ONCE para el período 2012-2021 que con su valoración favorable eleva la Comisión Permanente, respecto de la cual se envió un informe a los miembros de este órgano con la convocatoria de la reunión que se incorpora al acta  en soporte electrónico como Anexo nº 21 de la misma y se pone a su disposición de todos los patronos la memoria.
Concluye su intervención manifestando que los datos incorporados a la Memoria están auditados y la misma se encuentra colgada en la página web de la Fundación ONCE.  

A continuación el Patronato de la Fundación ONCE adopta, por unanimidad, el siguiente acuerdo:

7.1.
El Patronato de la Fundación ONCE aprueba por unanimidad la “Memoria de actuaciones sociales de la Fundación ONCE en el ejercicio 2015” a los efectos de lo dispuesto en la cláusula 8.5 del acuerdo general suscrito entre el Gobierno de la nación y la ONCE para el período 2012-2021 que se incorpora al acta de la reunión como Anexo nº 21 de la misma.

PA. 2/2016-8 
PRESENTACIÓN PARA SU APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LA CAMPAÑA DE PUBLICIDAD INSTITUCIONAL DE LA ONCE Y SU FUNDACIÓN CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2016: 

El Vicepresidente Primero Ejecutivo, D. Alberto Durán López, en este punto del orden del día presenta a la consideración del Patronato la propuesta que eleva la  Comisión Permanente en relación con la campaña de publicidad institucional de la ONCE y su Fundación correspondiente al ejercicio 2016.
8.1. Autorización, del gasto máximo de campaña.

D. Alberto Durán López presenta al Patronato para su aprobación si procede la propuesta que con su valoración favorable le eleva la Comisión Permanente de autorización del desarrollo de la campaña de publicidad institucional de la ONCE y Fundación correspondiente al ejercicio 2016, con un gasto máximo de CUATRO MILLONES DE EUROS (4.000000 Euros). 

En su intervención el Vicepresidente 1º Ejecutivo informa que la línea argumental de la campaña de este año tendrá un contenido reivindicativo.  
Tras las oportunas deliberaciones el Patronato de la Fundación ONCE adopta, por unanimidad, el siguiente acuerdo:
8.1.1 El Patronato de la Fundación ONCE aprueba por unanimidad, la propuesta que en relación con la campaña de publicidad  institucional de la ONCE y su Fundación correspondiente al ejercicio 2016 que le presenta la Comisión Permanente y en consecuencia acuerda:

a) Aprobar el desarrollo de la campaña de publicidad institucional de la ONCE y su Fundación correspondiente al ejercicio 2016.

b) Autorizar como gasto máximo con el que esta Fundación contribuirá al desarrollo de la campaña de publicidad institucional de la ONCE y su Fundación correspondiente al ejercicio 2016, la cuantía de CUATRO MILLONES DE EUROS (4.000.000 Euros). 

8.2. Propuesta de delegación en la Comisión Permanente de la ejecución, seguimiento, supervisión de la misma.

En este apartado el Vicepresidente Primero Ejecutivo, D. Alberto Durán López, presenta a la consideración del Patronato la propuesta que eleva la Comisión Permanente de delegación en la misma de la ejecución, seguimiento y supervisión de la campaña publicitaria institucional de la ONCE y su Fundación correspondiente al ejercicio 2016, así como la concreción de la aportación económica definitiva que para su desarrollo realizará esta Fundación dentro del límite máximo de autorización de gasto aprobado por el Patronato, facultando expresamente al Vicepresidente 1º Ejecutivo y al Director General de la Fundación ONCE para suscribir cuantos documentos sean precisos a este fin y sin perjuicio todo ello de informar al Patronato de las actuaciones que para su desarrollo se acometan.

Tras las oportunas deliberaciones el Patronato de la Fundación ONCE adopta, por unanimidad, el siguiente acuerdo:
8.2.1.El Patronato de la Fundación ONCE aprueba por unanimidad, delegar en la Comisión Permanente la ejecución, seguimiento,  supervisión y cierre de la campaña de publicidad institucional de la ONCE y su Fundación correspondiente al ejercicio 2016, así como la concreción de la aportación económica definitiva que para su desarrollo realizará esta Fundación, dentro del límite máximo de autorización de gasto que ha sido aprobado por este Patronato, facultando expresamente al Director General o al Vicepresidente 1º Ejecutivo de la Fundación ONCE para que puedan suscribir indistintamente cuantos documentos sean precisos a este fin y sin perjuicio de informar a este órgano de las actuaciones que para su desarrollo acometan.

PA. 2/2016-9 
CAMBIO DE DENOMINACIÓN DE LA ASOCIACIÓN FSC INSERTA POR ASOCIACIÓN INSERTA EMPLEO.

El Director General de la Fundación ONCE D. José Luis Martínez Donoso informa sobre la propuesta de cambio de la denominación social de la “ASOCIACIÓN PARA EL EMPLEO Y LA FORMACION DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD” que con su valoración favorable eleva a este órgano la Comisión Permanente.

En su intervención el Director General expone que la denominación social de la asociación era muy larga y en algunos casos planteaba cierta confusión por lo que usualmente se la identificaba abreviadamente como FSC INSERTA.

Es por ello continúa su exposición, que con el propósito de simplificar su denominación se propone la modificación de su denominación por la de ASOCIACIÓN INSERTA EMPLEO.

Asimismo informa en cuanto a la imagen de la Asociación, que esta incorpora solamente la palabra INSERTA con el logo de la Fundación ONCE, con un clem INSERTA EMPLEO POR TALENTO  

 A continuación el Patronato de la Fundación ONCE adopta, por unanimidad, el siguiente acuerdo:

9.1.
El Patronato de la Fundación ONCE ratifica por unanimidad el cambio de denominación de la ASOCIACION PARA EL EMPLEO Y LA FORMACION DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD por el de ASOCIACION INSERTA EMPLEO.
PA. 2/2016-10 
NOMBRAMIENTO DE AUDITORES.

El Vicepresidente 1º Ejecutivo de la Fundación ONCE D. Alberto Durán López  presenta para su aprobación si procede la propuesta de nombramiento de auditores de las cuentas anuales individuales y consolidadas de la Fundación ONCE para los ejercicios 2016, 2017 y 2018 y demás actuaciones de auditoria de la fundación y del resto de entidades integradas en su área ejecutiva que realiza a este órgano el Comité General de Auditoría de la ONCE y su Fundación tras el acuerdo adoptado por el mismo en su reunión del pasado 17 de junio de 2016, a cuyo fin cede la palabra a D. José Luis Pinto Barroso Vicepresidente Primero del Consejo General de la ONCE y Presidente del Comité de auditoría de la ONCE y su Fundación y patrono de este órgano.  

D. José Luis Pinto Barroso expone en su intervención, que con el propósito de renovar a los auditores de cuentas tras un periodo continuado la ONCE y su Fundación ha desarrollado un concurso para la adjudicación de los procesos de auditoria de las entidades que la conforman para los ejercicios 2016, 2017 y 2018, al que se invitó a las 4 grandes entidades auditoras Ernst & Young, S.L. Deloitte, S.L., PricewaterhouseCoopers Auditores S.L y KPMG que se ha resuelto en cuanto a la Fundación ONCE y las entidades integradas en su área ejecutiva conforme a la propuesta que el Comité de Auditoría eleva a este órgano para su aprobación si procede:   
1. Ernst and Young, S.L. como auditor de las cuentas anuales de las siguientes         entidades: 
· - Cuentas anuales individuales y consolidadas de la Fundación ONCE.

· - Cuentas anuales individuales de la Asociación Inserta Empleo, Asociación Ilunion Empleo y de Servimedia, S.A.

2. Ernst and Young, S.L. como auditor para la elaboración del informe de procedimientos acordados sobre la asignación de recursos de la Fundación ONCE al cierre de cada ejercicio y el desglose de los recursos económicos destinados al Plan 15.000/30.000, relativo al cumplimiento de las clausulas sexta y octava del Acuerdo General entre el Gobierno de la Nación y la ONCE en materia de cooperación, solidaridad y competitividad para la estabilidad de futuro de la ONCE para el período 2012-2021.

3. PricewaterhouseCoopers Auditores S.L como auditor para la elaboración de los siguientes informes: 

· Informe de procedimientos acordados correspondiente a la ejecución de la Fundación ONCE y sus entidades dependientes del Plan 15.000/30.000 de Empleo y Formación para Personas con Discapacidad al cierre de cada ejercicio.

· Informe de procedimientos acordados sobre las actuaciones de la Fundación ONCE en materia de accesibilidad universal al cierre de cada ejercicio.

· Auditorías “in situ” de proyectos apoyados por la Fundación ONCE en colaboración con el Dpto. de Auditoría Interna.

En todos los casos el nombramiento se propone para para los ejercicios 2016, 2017 y 2018.

A continuación el Patronato de la Fundación ONCE adopta, por unanimidad, el siguiente acuerdo:
10.1. El Patronato de la Fundación ONCE acuerda por unanimidad, aprobar la propuesta que le ha presentado el Comité de Auditoria de la ONCE y su Fundación de nombramiento de auditores de las cuentas anuales individuales y consolidadas de la Fundación ONCE para los ejercicios 2016, 2017 y 2018 y demás actuaciones de auditoria de la fundación y del resto de entidades integradas en su área ejecutiva y en consecuencia acuerda:

a) El Patronato de la Fundación ONCE acuerda por unanimidad, nombrar a la entidad auditora “Ernst And Young, S.L..”, domiciliada en Madrid, Plaza Pablo Ruiz Picasso 1, C.I.F. nº B78970506, con el número S0530 de inscripción en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas, e inscrita en el Registro Mercantil de Madrid, al Tomo 12749, Libro 0, Folio 215, Sección 8ª, Hoja M-23123, Inscripción 116, como auditores de las cuentas anuales, tanto individuales como consolidadas, de la Fundación ONCE para la Cooperación e Inclusión Social de Personas con Discapacidad, correspondientes a los ejercicios  2016, 2017 y 2018.

b) El Patronato de la Fundación ONCE acuerda por unanimidad, nombrar a la entidad auditora “Ernst And Young, S.L..”, domiciliada en Madrid, Plaza Pablo Ruiz Picasso 1, C.I.F. nº B78970506, con el número S0530 de inscripción en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas, e inscrita en el Registro Mercantil de Madrid, al Tomo 12749, Libro 0, Folio 215, Sección 8ª, Hoja M-23123, Inscripción 116, como entidad auditora para los ejercicios  2016, 2017 y 2018 de las siguientes entidades: 
- 
Auditor de las Cuentas anuales individuales de la Asociación Inserta Empleo, la Asociación Ilunion Empleo y la empresa Servimedia, S.A.

- 
Auditor para la elaboración del informe de procedimientos acordados sobre la asignación de recursos de la Fundación ONCE para la Cooperación e Inclusión Social de las Personas con Discapacidad y el desglose de los recursos económicos destinados al Plan 15.000/30.000, relativo al cumplimiento de las clausulas sexta y octava del Acuerdo General entre el Gobierno de la Nación y la ONCE en materia de cooperación, solidaridad y competitividad para la estabilidad de futuro de la ONCE para el período 2012-2021.”

c) El Patronato de la Fundación ONCE acuerda por unanimidad, nombrar a la entidad auditora PricewaterhouseCoopers Auditores S.L domiciliada en Madrid, Torre PwC, Paseo de la Castellana, 259B, C.I.F. nº B79031290, con el número S0242 de inscripción en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas, e inscrita en el Registro Mercantil de Madrid, al tomo 9267, folio 75, sección 3ª, Hoja 87.250-1, como entidad auditora para la elaboración de los siguientes informes al cierre de los ejercicios 2016, 2017 y 2018: 

· Informe de procedimientos acordados correspondiente a la ejecución de la Fundación ONCE para la Cooperación e Inclusión Social de las Personas con Discapacidad y sus entidades dependientes del Plan 15.000/30.000 de Empleo y Formación para Personas con Discapacidad.

· Informe de procedimientos acordados sobre las actuaciones de la Fundación ONCE para la Cooperación e Inclusión Social de las Personas con Discapacidad en materia de accesibilidad universal.”

· Auditorías “in situ” de proyectos apoyados por la Fundación ONCE en colaboración con el Dpto. de Auditoría Interna.
A continuación interviene el Vicepresidente 1º Ejecutivo quien destaca que la adjudicación de los procedimientos de auditoria realizados en el marco del concurso desarrollado supondrán un ahorro del 20% para esta Fundación respecto del presupuesto de otros ejercicios.  

PA. 2/2016-11
INFORME LEGISLATIVO CORRESPONDIENTE AL PRIMER SEMESTRE DE 2016.


D. Miguel Ángel Cabra de Luna, Director del Área de Relaciones Sociales, Internacionales y Planes Estratégicos de la Fundación ONCE, presenta el informe legislativo correspondiente al  primer semestre del ejercicio 2016 que se puso a disposición con la convocatoria de la reunión y se incorpora como Anexo nº 22 del acta de la reunión.

PA. 2/2016-12
DELEGACIÓN DE FACULTADES PARA PROCEDER, EN SU CASO, A LA FORMALIZACIÓN, INSCRIPCIÓN, Y DEPÓSITO, ANTE LOS REGISTROS CORRESPONDIENTES, DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS.

D. José Luis Barceló Blanco-Steger, en este punto del Orden del Día, expone que dada la naturaleza inscribible de algunos de los acuerdos adoptados en esta reunión, se solicita la delegación de facultades en el Vicepresidente Primero Ejecutivo y en el Secretario de este Patronato, para su elevación a público y posterior inscripción o depósito junto con la documentación correspondiente, en el Registro de Fundaciones conforme establezcan las disposiciones legales aplicables. 

Tras las oportunas deliberaciones el Patronato de la Fundación ONCE adopta, por unanimidad, el siguiente acuerdo:

12.1.
El Patronato acuerda, por unanimidad, facultar expresamente al Vicepresidente Primero Ejecutivo y al Secretario de este Patronato, para que indistintamente, cualesquiera de ellos, puedan comparecer ante Notario a fin de elevar a pú​blico los acuerdos adoptados, firmando al efecto cuantos docu​mentos públicos o privados sean preci​sos, incluso los de subsana​ción, rectifi​cación o aclara​ción, hasta dejar dichos acuerdos, según corresponda, debi​damente inscritos y depositadas las cuentas anuales en los registros correspondientes.
PA. 2/2016-13
OTROS ASUNTOS A TRATAR A PROPUESTA DE LA PRESIDENCIA. 
El Vicepresidente 1º Ejecutivo D. Alberto Durán López informa de algunos asuntos de interés:

· La ONCE ha sido galardonada con el premio Ciudadano Europeo del Parlamento Europeo por la labor que desarrolla para las personas ciegas y otras discapacidades que le será concedido el próximo día 12 y 13 de octubre en Bruselas.
En este punto el Vicepresidente 1º felicita a la ONCE por este galardón.

· En septiembre se desarrollarán las para olimpiadas y desea a los deportistas Españoles y al Comité Paraolímpico Español los mayores éxitos en las mismas.

· Expresa sus más sinceros deseos para la pronta recuperación de la Presidenta de Honor de la Fundación ONCE SAR Dª Margarita de Borbón y Borbón que actualmente está pasando algunos problemas de salud.

         A continuación en este punto el Vicepresidente 1º manifiesta que se ha procedido a renovar por un nuevo periodo anual a Ford España, S.L. como patrono de libre designación y a continuación cede la palabra al Presidente de Ford España para que informe acerca del Plan Adapta que esta compañía está desarrollando.

En primer lugar D. José Manuel José Manuel Machado Alique expone que Ford  evoluciona favorablemente en su sector en una línea de crecimiento e informa que  en breve van a ampliar el espacio de que disponen en el puerto de Valencia lo que contribuirá a incrementar sus niveles de competitividad.
Respecto al Plan Adapta expone que se desarrolla favorablemente y actualmente se están analizando nuevas fórmulas para fomentar su desarrollo a cuyo fin se ha creado un grupo de trabajo que entre otras cuestiones analizará fórmulas para ampliar el mismo en el ámbito de sus concesionarios así como para hacérselo llegar a otras entidades de forma que a partir de septiembre podamos desarrollar una segunda fase del mismo.

A continuación interviene nuevamente el Vicepresidente 1º Ejecutivo para agradecer al Presidente de Ford la disposición de su compañía para facilitar al colectivo de las personas con discapacidad el acceso a coches adaptados cuando existen tantas dificultades para este colectivo para encontrar productos adaptados en general.     

   Seguidamente D. Alberto Durán López informa que D. Mario García Sánchez ha  sido Vicepresidente 2º de esta Fundación durante 17 años pero como consecuencia del reciente proceso electoral acometido en COCEMFE será sustituido por el nuevo Presidente de la entidad.

A continuación agradece a D. Mario García el trabajo realizado durante todo este tiempo y su gran aportación a esta casa deseándole éxito en sus nuevas responsabilidades.


Interviene seguidamente D. Mario Garcia quien manifiesta sentirse orgulloso de haber participado durante todo este tiempo en el proyecto de esta Fundación y expresa especialmente su agradecimiento a la ONCE a D. Alberto Durán López, D. José Luis Martínez Donoso, D. Ángel Sánchez Cánovas, D. José Luis Pinto Barroso, D. Alejandro Oñoro Medrano y en general a los equipos de gestión de la ONCE y la Fundación ONCE así como a los miembros del Patronato por la colaboración prestada durante todo estos años.


Tras su intervención toma la palabra D. José Luis Pinto Barroso para expresar a D. Mario Garcia en nombre de la ONCE su agradecimiento por la labor realizada durante todo este tiempo.   

PA. 2/2016-14
PREGUNTAS Y SUGERENCIAS

     No hubo ninguna pregunta ni sugerencia.

Y no habiendo otros asuntos que tratar, se levanta la sesión el día de la fecha al inicio indicada, dando fe del contenido de la presente Acta el que suscribe como Secretario, con el Visto del Vicepresidente Primero Ejecutivo de este Patronato que preside la reunión.
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